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CIRCULAR 
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EXTERIOR 

27/2025 

 
31 de diciembre de 2025 

 
 

Apreciables Clientes y Amigos: 

 
 

Por medio de la presente, nos permitimos informarles que el día de hoy se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se modifica el diverso 

por el que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan facilidades 

administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de consumo básico 

de las familias”, a través del cual se extiende hasta el 31 de diciembre de 2026 

(antes 31 de diciembre de 2025) la vigencia del “Decreto por el que se exenta el 

pago de arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas 

mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias” publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2023 (en adelante “El 

DECRETO”).  

 

Adicionalmente se establece que las Empresas Importadoras de Productos de la 

Canasta Básica registradas en el "Padrón de Importadores de Productos de la 

Canasta Básica", que acrediten haber celebrado un contrato para la adquisición de 

las mercancías al amparo de “El DECRETO”, podrán aplicar los beneficios 

contenidos en el mismo hasta el 31 de marzo de 2027, siempre que a más tardar el 

8 de enero de 2027 presenten ante el Servicio de Administración Tributaria dichos 

contratos conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto se emitan. 

 

Sin embargo, se eliminan las siguientes fracciones arancelarias de mercancías que 

a partir del 1º de enero de 2026 no podrán importarse conforme a “El DECRETO”: 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

ACOTACIÓN 
IMP EXP 

01.02 Animales vivos de la especie bovina.     

0102.29.99 Los demás. Pza Ex. Ex.  

02.01 
Carne de animales de la especie 

bovina, fresca o refrigerada. 
    

0201.10.01 En canales o medias canales. Kg Ex. Ex.  

0201.20.91 
Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar. 
Kg Ex. Ex.  

0201.30.01 Deshuesada. Kg Ex. Ex.  

02.02 
Carne de animales de la especie 

bovina, congelada. 
    

0202.10.01 En canales o medias canales. Kg Ex. Ex.  

0202.20.91 
Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar. 
Kg Ex. Ex.  

0202.30.01 Deshuesada. Kg Ex. Ex.  

02.03 

Carne de animales de la especie 

porcina, fresca, refrigerada o 

congelada. 

    

0203.11.01 En canales o medias canales. Kg Ex. Ex.  

0203.12.01 
Piernas, paletas, y sus trozos, sin 

deshuesar 
Kg Ex. Ex.  

0203.19.99 Las demás. Kg Ex. Ex.  

0203.21.01 En canales o medias canales. Kg Ex. Ex.  

0203.22.01 
Piernas, paletas, y sus trozos, sin 

deshuesar. 
Kg Ex. Ex.  

0203.29.99 Las demás. Kg Ex. Ex.  

03.04 

Filetes y demás carne de pescado 

(incluso picada), frescos, 

refrigerados o congelados. 

    

0304.61.01 Tilapias (Oreochromis spp.). Kg Ex. Ex.  

04.01 

Leche y nata (crema), sin concentrar, 

sin adición de azúcar ni otro 

edulcorante. 

    

0401.10.02 
Con un contenido de materias grasas 

inferior o igual al 1% en peso. 
L Ex. Ex.  

0401.20.02 

Con un contenido de materias grasas 

superior al 1% pero inferior o igual al 6%, 

en peso. 

L Ex. Ex.  

0401.40.02 

Con un contenido de materias grasas 

superior al 6% pero inferior o igual al 

10%, en peso. 

L Ex. Ex.  

0401.50.02 
Con un contenido de materias grasas 

superior al 10% en peso. 
L Ex. Ex.  

04.02 

Leche y nata (crema), concentradas o 

con adición de azúcar u otro 

edulcorante. 
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No obstante lo señalado en el párrafo anterior, se prevé en disposición transitoria 

que las Empresas Importadoras de Productos de la Canasta Básica registradas en 

el "Padrón de Importadores de Productos de la Canasta Básica", que acrediten 

haber celebrado un contrato entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, para 

la adquisición de las mercancías que fueron eliminadas y que se encuentran 

clasificadas en las anteriores fracciones arancelarias, podrán aplicar los beneficios 

contenidos en “El DECRETO” hasta el 31 de marzo de 2026, siempre que a más 

tardar el 9 de enero de 2026 presenten ante el Servicio de Administración Tributaria 

dichos contratos conforme a las reglas de carácter general que al efecto emita 

dicha autoridad fiscal. 

 

 

Les reiteramos que, en caso de cualquier duda o aclaración sobre el particular, 

nuestro equipo profesional especializado en materia de comercio exterior se 

encuentra a sus órdenes para atenderlos. 
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